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Señor 

JUEZ 30 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.   S.   D. 

 

REF: PROCESO DE PETICION DE GANANCIALES  

DE: LUZ MYRIAM ESPAÑA POLO 

CONTRA: JORGE ENRIQUE CASTRO SANABRIA 

 

EXPEDIENTE: No. 1100131100-30-2020-00045-00 

 

JULIO CESAR CORREA ORTIZ, persona mayor de edad, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado del Señor 

JORGE ERNESTO CASTRO SANABRIA, demandado en el proceso de la referencia; 

de conformidad al poder  a mi otorgado, dentro del proceso de la referencia, en 

oportunidad legal descorro el traslado del libelo en los siguientes términos: 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones principales y subsidiarias de esta 

demanda por no tener un piso jurídico y factico cierto y por carecer de legalidad porque 

los hechos demandatorios ya hicieron tránsito a cosa juzgada, y si tenemos en cuenta 

que además esta sentencia ya fue objeto de recurso de revisión ante el honorable 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA DE FAMILIA, 

donde fueron denegadas las mismas pretensiones incoadas en esta demanda. 

PRETENCIONES PRINCIPALES: 

1.- No es cierto. Los bienes de los cuales se pretenden gananciales fueron adquiridos 

por el señor JORGE ENRIQUE CASTRO ROCHA, con anterioridad a la conformación a 

la sociedad patrimonial de hecho.  

2.- Nos  oponemos,   a que se declare ineficaz el trabajo de partición que fue 

presentado con acatamiento de las normas procesales. 

3.- Nos  oponemos, el trabajo de partición no fue objetado en su oportunidad procesal 

como tampoco fue objeto de recurso la sentencia que lo aprobó por parte de la 

demandante en consecuencia es sentencia que hace tránsito a cosa juzgada. 

4.- Nos oponemos y aclaro,  no se le puede restituir gananciales en esta sucesión por 

no corresponderle puesto que la liquidación de la sociedad marital de hecho ya se había 

hecho. 

5.-Nos oponemos, porque no hay nada de entregar por no tener derecho sobre dichos 

bienes que le correspondían en la sucesión al señor JORGE ERNESTO CASTRO 

SANABRIA. 

6.- Nos oponemos, porque el demandado no está obligado a pagarle ninguna suma de 

dinero a la demandante por carecer de derecho legal, en los bienes herenciales. 

7.-  Nos oponemos, porque carece de fundamento facto y jurídico para que se ordene 

dicha inscripción. 

8.- Nos oponemos, por no haberse causado.  

A LAS PRIMERAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: 

1.- Nos oponemos. Resulta inverosímilpretender la nulidad absoluta de la partición, ya 

que dicha causal se esgrime sin ningún fundamento probatorio, ya que no encaja dentro 

de las normas establecidas en el artículo 132 y s.s. del Código General del Proceso. 

2.- Nos oponemos. A esta pretensión porque reitero de nuevo ya hay una sentencia 

ejecutoriada. 



3.- Nos oponemos. A que se rehaga el trabajo de partición y sentencia por lo citado 

anteriormente. 

SEGUNDAS PETICIONES SUBSIDIARIAS: 

1.- Nos oponemos. Por ser improcedente.  

2.- Nos oponemos. Por ser consecuencia de la anterior pretensión. 

3.- Nos oponemos. Por lo expresado anteriormente. 

TERCERAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: 

1.- Nos oponemos. Porque este acto jurídico que se pretende ya se realizó en la 

liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, y que no tiene derecho a lo solicitado 

en el numeral 1.1 y 1.2 como ya se ha manifestado en este escrito. 

2.- Nos oponemos. Por no ser cierto. 

3.- Nos oponemos. Por no tener derecho. 

4.- Nos oponemos. Por no tener derecho. 

5.- Nos oponemos. Porque el demandado no está obligado a entregar los bienes 

hereditarios que le correspondieron. 

6.- Nos oponemos. Por carecer de algún derecho la solicitante. 

7.- Nos oponemos. Porque esto no es una pretensión. 

8.- Nos oponemos. Por no haberse causado. 

REGISTRO DE LA DEMANDA: 

Nos oponemos. Porque la demandante ningún derecho en cuanto a las pretensiones 

por no corresponderle dentro de la sucesión de que fueron objeto los inmuebles; Y si va 

causarle perjuicios a mi representado por la limitación que tiene al dominio sobre dichos 

predios. 

A LOS HECHOS: 

1.- Es cierto. 

2.- Es cierto. 

3.- Es cierto. 

4.- Es cierto. 

5.- Es cierto. 

6.- Es cierto. 

7.- Es parcialmente cierto, en la audiencia programada para la presentación de la 

relación de inventarios y avalúos se relacionaron 10 partidas de las que en la partida 

primera y segunda la abogada del señor JORGE ERNESTO CASTRO SANABRIA, las 

presento por escrito como bienes propios del causante o sea los inmuebles en disputa 

el local ubicado en CALLE 33 No. 16-25 y el apartamento 503 ubicado en la carrera 16 

No. 32-83, procediendo el Despacho a correr traslado del escrito en mención que 

contenía el señalamiento como bienes propios del causante, situación que no fue 

disentida por el apoderado de la contraparte señora LUZ MYRIAM ESPAÑA POLO, en 

dicho momento procesal. 

8.- Es parcialmente cierto, en la audiencia de presentación de inventarios y avalúos la 

abogada del señor JORGE ERNESTO CASTRO SANABRIA, presentó el escrito que 

contenía la relación de bienes propios del causante y como dije anteriormente el 

abogado de la señora LUZ MYRIAM ESPAÑA POLO, al correrle el traslado guardo 

silencio. 

9.- Es cierto. 



10.- No es cierto, de la partición y adjudicación se le corrió traslado como se citó antes a 

las partes. 

OTRO 9.- Es cierto en parte. Y aclaro el inmueble fue adquirido con anterioridad. 

OTRO 10.- Es cierto en parte. . Y aclaro el inmueble fue adquirido con anterioridad.  

11.- No es cierto, la abogada de la parte actora está citando escrituras de resciliación y 

cuando hay este tipo de actos dejan sin valor ni efecto las ventas contenidas en ellas  y 

los títulos de los inmuebles vuelven a su estado primigenio.   

12.- Es cierto en parte. Y aclaro: La señora LUZ MYRIAM ESPAÑA POLO, fue 

reconocida como compañera permanente del causante, pero NO ES CIERTO QUE SE 

LE HAYA PRIVADO DE GANANCIALES, puesto que a los dos inmuebles a que hace 

referencia ella no tenía derecho. 

13.-No es cierto. 

14.- No es cierto, ya está aclarado en los anteriores hechos. 

15.- Es cierto en parte. Y aclaro efectivamente el señor si se murió ese día; pero el 

causante en ningún momento manifestó por escrito esta decisión. 

16.- No nos consta. 

17.- Es cierto. 

18.- No es cierto. 

19.- No es cierto. 

20.-No es cierto. 

21.-No es cierto, se dio aplicación a las normas atinentes al caso. 

22.- No es cierto. 

23.- No es cierto. 

24.- No es cierto. 

25.- Es cierto. 

26.- No es cierto, hubo resciliación no compraventa. 

27.- Es cierto en parte. Pero no es cierto que la adquisición se haya producido el 17 de 

noviembre de 2004. 

28.- Es cierto. 

29.- Es cierto. 

30.-No es cierto. La señora LUZ MYRIAM ESPAÑA POLO, tiene la tenencia de los dos 

bienes descritos en esta demanda. 

31.- Es cierto. 

32.- No es cierto. 

33.- No es cierto. 

34.-No es cierto. 

35.- No es cierto. 

36.- No es cierto, a la demandante se le liquidaron y adjudicaron los gananciales, como 

se observa en la sentencia del 14 de diciembre de 2018 de Juzgado 31 de Familia del 

Circuito de Bogotá. 

37.- No es cierto. 

38.- Es cierto, es una cuestión jurídica. 



39.- No nos consta. 

40.- No es cierto. 

41.- Es cierto. 

42.- No es cierto, pues el señor JORGE ERNESTO CASTRO SANABRIA, es hijo y 

como tal fue reconocido en el proceso de sucesión como hijo del causante. 

43.- Es cierto y en la hijuela se le adjudicaron los gananciales como compañera 

permanente. 

DE LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS SOBRE NULIDADES ABSOLUTAS POR 

VIOLACIÓN A LA LEY: 

1.-No es cierto nunca se desconocieron las normas sobre partición y se reconocieron 

los gananciales a la señor LUZ MYRIAM ESPAÑA POLO, los puntos del 1.2 al 1.8 

están totalmente aclarados como la sentencia ejecutoriada. 

TERCERA SUBSIDIARIAS: 

Los numerales 1, 2, 3, 4, 5 están aclarados lo suficiente anteriormente. 

PRUEBAS: 

1.- Las documentales que se encuentra en el proceso. 

2.- Copia de la demanda de revisión ante el Honorable Tribunal Superior de Bogotá. 

3.- Copia de la Sentencia del Honorable Tribunal de Bogotá. 

4.- Copia de la apelación que negó el recurso extraordinario de revisión. 

5.- Copia de la decisión del recurso de apelación del Tribunal. 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

PRIMERA EXCEPCION: Inexistencia de las causales alegadas ya que LA SENTENCIA 

DEL JUZGADO 31 DE FAMILIA DE BOGOTA,  DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 

2018, TUVO RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION ANTE EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA DE FAMILIA QUIEN SE 

PRONUNCIO MEDIANTE SENTENCIA  DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

PROCESO NUMERO 11001-22-10-000-2019-00437-00 – HONORABLES 

MAGISTRADOS LUCIA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, JOSE ANTONIO CRUZ 

SUÁREZ e IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL, integrantes de la Sala de Decisión 

que preside la primera. 

SEGUNDA EXCEPCION: El principio de non bis in ídem. Como bien lo establece la Ley 

objetiva no puede haber dos juicios por los mismos derechos cuando ya se ha ventilado 

jurídicamente y se han agotado todas las instancias procesales y las decisiones se 

encuentran en firme no se puede iniciar un segundo proceso sobre los mismos hechos. 

TERCERA EXCEPCION: FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA: Consiste esta 

excepción que la demandante al no tener derecho cierto y legitimo sobre los bienes que 

reclama no tiene la legitimación para encoar la demanda. Se debe dar por probada esta 

excepción y terminar el proceso a favor de mi representado.  

CUARTA: FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA: Esta excepción está llamada 

porque se está demandando a mi representado sin ninguna justificación legal que lo 

permita y en consecuencia como se probará en el proceso se está actuando 

injustamente en contra de los intereses de mi mandante, esta excepción está llamada a 

prosperar y así debe declararse. 

QUINTA: TEMERIDAD Y MALA FE: La parte demandante al no asistirle ningún derecho 

legal puesto que ya fue objeto de examen jurídico en varias instancias judiciales y a 

sabiendas de ello interpone este libelo actuando con ello de mala fe.  

SEXTA:IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY: Como en el presente proceso se está 

tratando de revivir una instancia que ya hace parte de la cosa juzgada se está buscando  



 

 

 

 

 

 

 
 


